
 

Nota de Prensa N°10 
 
En el Día de la Epidemiología Peruana.  

“Dra. Gloria Cueva: Es necesario aplicar las medidas de bioseguridad en 
nuestra vida diaria, para cuidar nuestra salud”. 
 

22 de setiembre de 2020 – RRPPII-HHV. - En el 

marco de la conmemoración por el Día de la 

Epidemiología Peruana, la Dra. Gloria Cueva 

Vergara, directora general del hospital Hermilio 

Valdizán, destacó que “Es importante seguir las 

normas de bioseguridad, como: el uso correcto 

de mascarilla, lavado correcto de manos y 

distanciamiento social; lo cual contribuye en el 

cuidado de la salud de las personas en esta etapa que estamos viviendo a causa de la 

pandemia por la Covid-19”. Asimismo, felicitó al equipo que conforma la Oficina de 

Epidemiología y Salud Ambiental (OESA) de la institución, liderado por la Magister Noemí 

Paz Flores. 

En ese sentido, la Jefa de la OESA, Noemí Paz, sostuvo que el 

trabajo epidemiológico y de vigilancia, se realiza de manera 

conjunta con las oficinas y servicios del hospital y destacó los 

logros que se han obtenido, como: el impulso de la vigilancia 

epidemiológica en salud mental: casos de episodios depresivo 

moderado y grave, intento de suicidio y conducta adictiva. 

También, informó que en el contexto de la pandemia se 

gestionó y aplicó la vacuna contra el neumococo e influenza al personal de salud de la 

institución, se ha implementado la notificación de casos por Covid 19 a las estancias 

respectivas, además de los eventos de notificación obligatoria y se ha implementado 

actividades de salud pública para atención de usuarios externos en espacios comunes del 

hospital, como: la instalación de dispensadores con jabón de espuma y papel para el secado 

de manos (en diferentes puntos de concentración, previamente evaluados). 

Finalmente, se realizó la capacitación, dirigida al personal del hospital sobre: “Gestión y 

manejo de residuos sólidos en el marco de la emergencia sanitaria por la Covid -19”, a 

cargo del Ing. Imer Pacheco Cipriano, especialista de la Dirección de Salud Ambiental e 

Inocuidad Alimentaria, de la Dirección de Redes Integradas de Salud de Lima Este.  

 


